
 

     

                                                                          

                        

 

SIGCMA 

Número Único  251833104001200000049-00 
Ubicación  1143 – 9  
Condenado FLAVIO ERNESTO ROJAS DIAZ 
C.C # 4211318 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de hoy 31 de Enero de 2024, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de apelación contra la providencia del 
DIECIOCHO (18) de DICIEMBRE de DOS MIL VEINTITRES (2023) por el término 
de cuatro (4) días para que presente la sustentación respectiva, de conformidad a 
lo dispuesto en el Art. 194 inciso 1° del C.P.P. Vence el 5 de Febrero de 2024. 
 

Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación 
del recurso. 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
Número Único  251833104001200000049-00 
Ubicación  1143 
Condenado FLAVIO ERNESTO ROJAS DIAZ 
C.C # 4211318 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de hoy 6 de Febrero de 2024, se corre traslado por el término común de 
cuatro (4) días, a los no recurrentes, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 194 
inciso 1° del C.P.P. Vence el 9 de Febrero de 2024 

 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó  escrito. 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
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SEÑORES 

JUZGADO NOVENO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

BOGOTA 

Ref.: Proceso 251833104001200000049 

RECURSO DE APELACION  

Encausado: FLAVIO ERNESTO ROJAS DIAZ  

 

Como encausado, dentro del proceso de la referencia, comedidamente me dirijo al despacho 

con el fin de sustentar el recurso de apelación interpuesto en contra de la providencia , por 

medio de la cual se me niega la libertad condicional, buscando con los argumentos que 

expongo se revoque la decisión impugnada y como consecuencia se otorgue la libertad 

solicitada. 

I. DE LA DECISION QUE SE IMPUGNA 

El despacho considero que no estudia la petición en razón a que debía tenerme a lo resuelto en 

proveído anterior, además de reclamar que se anexe documentación que ya existe dentro del 

respectivo proceso. 

Frente a esta decisión, es claro que el despacho no estudio la petición formulada, en razón 

dado que: 

1. No es cierto que la petición que se ha realizado, contenga una fundamentación similar, 

a la que resolvió el despacho, ya que se invocan las normas que en razón al principio 

de favorabilidad, ya que el despacho violando el debido proceso esta aplicando normas 

inexistentes al momento de la ocurrencia de los hechos, sin que en la providencia 

impugnada se dignara, manifestarse sobre ello. 

2. El despacho ha venido violando el debido proceso y en especial el principio de 

favorabilidad, al aplicar normas inexistentes al momento de la ocurrencia del hecho que 

dieron lugar a mi condena.  

 

II. DE LOS FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

Se hace necesario re 

solicitar me sea otorgada la libertad condicional, en razón de cumplir con los requisitos 

establecidos en el artículo 64 del código penal, Original, norma que debe aplicarse a mi caso en 

razón de: 
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1. La jurisprudencia Constitucional, tanto en sede de control abstracto como en sede de 

revisión,  ha establecido que es procedente la aplicación de la norma más favorable, de 

manera que la ley en materia penal, aunque se trate de norma procesal que tengan 

efectos sustanciales, debe interpretarse en concordancia con el principio de 

favorabilidad consagrado en el artículo 29 Superior. 

 

2. En materia penal, el inciso 3° del artículo 29 de la Constitución Política prevé un 

concepto amplio é incluyente de favorabilidad, sin restricciones relativas a 

condenados, y sin ubicarlo en el estrecho margen de la norma sustantiva 

favorable, aspectos superados en el ámbito normativo y jurisprudencial, a partir 

de la amplia concepción constitucional. (CC. T-091 de 2006). Dispone la norma 

Superior, «en materia penal, la ley permisiva o favorable, aún cuando sea 

posterior, se aplicará de preferencia a la restrictiva o desfavorable», mandato 

acorde a las prescripciones que sobre tal principio, contienen la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos y el Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos. 

 

3. Como lo tiene decantado la Corte Constitucional, de la manera como se 

consagró en Colombia tal principio, se derivan algunas reglas: (i) se aplica tanto 

al derecho penal material como al derecho procesal; (ü) su aplicación tiene lugar 

en los tránsitos de legislación, como cuando en medio de un proceso judicial se 

expide una norma modificatoria de otra vigente al momento de iniciarse una 

determinada actuación; (iii) su realización más intensa ocurre en el ámbito del 

derecho penal material, por ejemplo, al modificarse una pena ya impuesta, para 

aplicar otra más leve establecida en ley posterior; (iv) en el ámbito procesal, 

«ante la sucesión de leyes en el tiempo, «el principio 'favor libertatisi, que en 

materia penal está llamado a tener más incidencia, obliga a optar por la 

alternativa más favorable a la libertad del imputado o inculpado", teniendo en 

cuenta el criterio de menor gravosidad en la restricción de derechos 

fundamentales». (C.C. C-304/94 y C.C. T-704/12).  

 

4. La prohibición de aplicar retroactivamente las leyes, es una consecuencia del 

principio de legalidad, que en materia penal tiene su excepción en la norma 
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posterior más favorable, siempre que se trate de situaciones jurídicas en curso, o 

que no se hayan consolidado, pues tales principios guardan estrecha relación con 

el de seguridad jurídica, como lo tiene dicho la Corte Constitucional: [E]n 

relación con la irretroactividad de la ley, tal como lo ha prohijado la Corte 

Constitucional, la Corte Suprema de Justicia y el mismo Consejo de Estado, se 

tiene: "El principio de la irretroactividad de la ley tiene plena aplicación en el 

ordenamiento jurídico colombiano y ha sido desarrollado por una abundante 

jurisprudencia de la H. Corte Suprema de Justicia, del H. Consejo de Estado y la 

Corte Constitucional. "Una nueva ley, dispone tal principio fundamental 

para la seguridad jurídica en el Estado Social de Derecho, no puede regular 

las situaciones jurídicas del pasado que ya Se han definido o consolidado, y 

que por tanto resultan incólumes en sus efectos jurídicos, con la fuerza que 

les presta la ley bajo la cual se constituyeron. Í••) "Es claro que la 

modificación o derogación de una norma surte efectos hacia el futuro, salvo 

el principio de favorabilidad, de tal manera que las situaciones consolidadas 

bajo el imperio de la legislación objeto de aquélla no pueden sufrir 

menoscabo. Por tanto, de conformidad con el precepto constitucional, los 

derechos individuales y concretos que ya se habían radicado en cabeza de 

una persona no quedan afectados por la nueva normatividad, la cual 

únicamente podrá aplicarse a las situaciones jurídicas que tengan lugar a 

partir de su vigencia.  

5. Desde la Constitución de 1886 la garantización de los derechos adquiridos y de 

los principios de legalidad y favorabilidad penal ostentan desarrollo legal al 

amparo de los principios generales sobre los efectos del tránsito de legislación 

vertidos en los artículos 17 a 49 de la ley 153 de 1887. Poniéndose de presente el 

carácter irretroactivo de la ley frente a las situaciones jurídicas consolidadas o 

extinguidas al momento de entrar en vigencia una nueva ley; y por tanto, 

dejando bajo el rigor de la nueva ley las situaciones que se hallen en curso, tal 

como ocurriría, con las meras expectativas. Siendo patente entonces la cabal 

consonancia entre el efecto general inmediato de la nueva ley y la Constitución.  
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6. Fui condenado a la pena privativa de la libertad de la libertad Treinta Años, de prisión,  

por hechos ocurridos el 24 de diciembre de 1997, en sentencia del 27 de abril del año 

2001. 

 

7. La norma que se me aplico y con la cual se me condeno fue el decreto ley 100 de 1980, 

código penal, Que en su artículo 72 correspondiente a la libertad condicional preveía:   

 

Concepto. El juez podrá conceder la libertad condicional al condenado a 

la pena de arresto mayor de tres años o a la de prisión que exceda de 

dos, cuando haya cumplido las dos terceras partes de la condena, 

siempre que su personalidad, su buena conducta en el establecimiento 

carcelario y sus antecedentes de todo orden, permitan suponer 

fundadamente su readaptación social. 

 

8. La norma referida fue derogada por la ley 599 del año 2000, y específicamente para la 

libertad condicional determino:  

 

ARTÍCULO 64. <Aparte tachado INEXEQUIBLE> El Juez concederá la 

libertad condicional al condenado a pena privativa de la libertad mayor 

de tres (3) años, cuando haya cumplido las tres quintas partes de la 

condena, siempre que de su buena conducta en el establecimiento 

carcelario pueda el Juez deducir, motivadamente, que no existe 

necesidad para continuar con la ejecución de la pena. No podrá negarse 

el beneficio de la libertad condicional atendiendo a las circunstancias y 

antecedentes tenidos en cuenta para la dosificación de la pena. El 

período de prueba será el que falte para el cumplimiento total de la 

condena. 

9.  Si bien la norma anterior,  ha tenido sustanciales modificaciones, a través de normas 

posteriores, estas no son aplicables en mi caso en razón del Debido proceso, principio 

de favorabilidad. Dicho principio en materia penal, parte de la base de que la ley vigente 

a la comisión del delito es la que rige toda la actuación. No obstante, si una ley posterior 

modifica favorablemente el tratamiento del delito, se aplica retroactivamente, de manera 
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que constituye excepción al principio general de aplicación de las leyes hacia el futuro 

que deben ser valoradas y ponderadas juiciosamente por el operador jurídico cuando se 

trata de normas sustanciales o procesales en donde se encuentren en juego las 

garantías fundamentales del debido proceso -art. 29 CP. 

 

10. Para el caso invoco la aplicación de la ley 599 del 2000 articulo 64.en aplicación del 

principio de favorabilidad.  Principio que constituye un elemento fundamental del debido 

proceso que no puede desconocerse. El carácter imperativo del inciso segundo del 

artículo 29 de la Carta no deja duda al respecto. Así, en el caso de sucesión de leyes en 

el tiempo, si la nueva ley es desfavorable en relación con la derogada, ésta será la que 

se siga aplicando a todos los hechos delictivos que se cometieron durante su vigencia, 

que es lo que la doctrina denomina ultractividad de la ley. La retroactividad, por el 

contrario, significa que cuando la nueva ley contiene previsiones más favorables que las 

contempladas en la ley que deroga, la nueva ley se aplicará a los hechos delictivos 

ocurridos con anterioridad a su vigencia. Sobre este punto debe la Corte señalar que 

tratándose de la aplicación del principio de favorabilidad en materia penal, no cabe hacer 

distinción entre normas sustantivas y normas procesales,  pues el texto constitucional no 

establece diferencia alguna que permita un trato diferente para las normas procesales. 

 

Visto lo anterior he de manifestar que el despacho de primera instancia desconoce:  

 

A. Que los hechos que se me imputaron tuvieron ocurrencia el 24º. de diciembre  de  1997, 

época para la cual estaba vigente el decreto ley 100 de 1980,, norma con la cual se me 

impuso la condena , dentro del tiempo la referida norma fue derogada por la ley 599 de 

2000, artículo 64 en su versión original,  norma que consagra solo dos requisitos para 

concederla cuales son: 

a. Haber cumplido las tres quintas partes de la condena. 

b. Y que la buena conducta, demostrada en el establecimiento carcelario, permita 

al Juez deducir, motivadamente, que no existe necesidad para continuar con la 

ejecución de la pena. 

c. La misma norma prohíbe la negativa al determinar: “No podrá negarse el 

beneficio de la libertad condicional atendiendo a las circunstancias y 

antecedentes tenidos en cuenta para la dosificación de la pena.” 
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B. De acuerdo a la norma que invoco como favorable y aplicable a mi caso, he cumplido 

con las 3/5 partes de mi pena, es decir cumplo con el requisito objetivo, para hacerme 

acreedor de la libertad condicional.  teniendo en cuenta solamente el 

comportamiento que he tenido durante mi privación de la libertad, sin tener en 

cuenta exclusión alguna, ello en aplicación de la norma original del art 64 de la ley 

599 de 2000, no siendo necesario seguir cumpliendo con mi condena, en razón a que 

cualquier valoración subjetiva que se realice de la conducta es ilegal, por cuanto la ley 

599 de 2000 en su versión original no prevé valoración subjetiva alguna, como lo viene 

realizando el despacho al negar mis peticiones de libertad condicional. En otras palabras 

la ley 1709 de 2014, no se aplica a mi situación jurídica, en cuanto ordena realizar una 

valoración subjetiva de la conducta punible, ya que dicho agregado no existía al 

momento de la ocurrencia de los hechos por los cuales se me condeno. 

C. Como lo he señalado la norma aplicable solo determina dos requisitos objetivos cuales 

son: El tiempo ,3/5 partes de la condena y el buen comportamiento en prisión requisitos 

que se cumplen a cabalidad. Se advierte que con fecha 17 de agosto de 2023 la 

dirección del COBOG envió resolución favorable y cartilla biográfica donde se 

acredita la buena conducta que he tenido en prisión. No siendo necesario realizar 

un nuevo aporte como lo exige el juez de instancia. 

 PETICION 

 

En razón de lo anterior,  y en aplicación del principio de favorabilidad aquí invocado, es que 

solicito se revoque la providencia impugnada y como consecuencia se me conceda la libertad 

condicional, por cumplir, con los requisitos establecidos en al artículo 64 del C.P, ley 599 de 

2000. 

 

Del Señor Juez; 

 

 

FLAVIO ERNESTO ROJAS DIAZ 

CC. No.   4211318 

 

Bogotá, enero 22 de 2024.  
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URGENTE-1143-J09-SECRETARIA-JUO-RV: Apelacion Flavio Rojas

Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
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De: ESCIPION POSTEQUILLO <postequilloescipion@gmail.com>
Enviado: miércoles, 24 de enero de 2024 4:45 p. m.
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Apelacion Flavio Rojas
 
Respetados para los fines pertinentes remito escrito de apelación 
Agradezco la atención. 


